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1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 
parte actora manifestó que los demandados no dieron 
cumplimiento al acuerdo conciliatorio suscrito entre las 
partes en audiencia del 29 de octubre de 2022. Así mismo, 
que parte demandada efectuó abonos a la obligación. 
 
Por consiguiente, se requiere a la actora para que informe de 
manera detallada, los valores y fechas de los abonos 
efectuados, para lo cual se concede el término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído. 
 
2. Para continuar con el trámite procesal, en los términos del 
artículo 372 del estatuto procedimental, se dispone:  

 
Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 8 del mes 

septiembre del año 2022, para llevar a cabo la audiencia 
inicial, en la cual se llevará a cabo la conciliación, fijación del 
litigio, control de legalidad y decreto de pruebas.  
 
Se previene a las partes respecto de su inasistencia a la 
audiencia programada, de acuerdo a lo dispuesto en numeral 
4° del artículo 372 del estatuto procesal, pues ello genera las 
sanciones respectivas.  

 
Se advierte que el Juez oficiosamente interrogará de modo 
exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso y podrá 
ordenar el careo entre ellas.  

 
Así mismo, se previene a las partes y a sus apoderados que 
la inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 
sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 5º del 
artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 
Secretaría proceda a comunicarse con los apoderados y/o 
partes vía telefónica o por correo electrónico u otro medio 
eficaz, para ilustrarlos acerca de la logística requerida y la 
manera como se llevará acabo dicho acto procesal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 
de 2022.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 121 fijado hoy 25 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

De conformidad con el artículo 121 del CGP se prorroga por 
el término de 6 meses la competencia, debido a que se 
encuentran pendientes pruebas por practicar.  
 
Notifíquese, 
 

 
 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 
NAH 
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